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Concejo Municipal j: 
1 1  D I C  2019 

Señora Intenden ta  Municipal 
DRA. MONICA FEIN 
S. / D. - 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en sesión realizada en 
el día de la fecha se consideró la siguiente: 

R E S O L  U C I Ó N  
(N0 5.819) 

Concejo Municipal 
Vuestra Comisión Especial de Poderes, constituida de acuerdo 

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Municipalidades y del Reglamento Interno 
del Concejo Municipal, a los efectos de juzgar el diploma de Mónica Gabriela 
Ferrero, D. N.I. 28.964.696, que según el Certificado extendido por el Pro Secretario 
Electoral a cargo del Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe, Dr. Roberto E)  

Pascual, fue proclamada para el cargo de Concejala Suplente en primer término de 
la localidad de Rosario, Departamento Rosario, en representación de la alianza 
electoral "Frente Progresista Cívico y Social", en las elecciones Generales 
realizadas el 16 de junio de 2019; quien asume con motivo de la renuncia 
presentada por el Sr. Enrique E. Estévez ante la Secretaría Electoral de la Provincia 
de Santa Fe a la banca de Concejal para el período 2019-2023, aprobada por 
Resolución Nro. 568 de este Concejo Municipal. 

Esta Comisión no tiene ninguna observación que formular a la 
credencial que ha presentado y teniendo en cuenta que la misma ha manifestado 
reunir las condiciones prescriptas por el art. 24" de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y no en con trarse comprendida en las inhabilitaciones indicadas 
en el art. 25" de la citada Ley, se aconseja aprobar la misma. 

Por lo preceden temen te expuesto vuestra Comisión somete 
para su aprobación el siguiente proyecto de: 

1 O.- Acéptase la credencial presentada por la Sra. Mónica Gabriela Ferrero, 
D. N. I. 28.964.696, con domicilio en la ciudad de Rosario. 



, . . , . d .  ..,. J.;. 32:: "' 

29- Prestado que sea el juramento debido, expidase a la Sra. cgP&yf%$$, 
j!.yj+' ;. . el Diploma y la Medalla correspondiente. {,.y/ -p\,& 

3O.- Comuníquese con sus considerandos. , , . . ,  , \ ; ::.i 
'.. \? \( 
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Saludo a la señora Intendenta muy atent'ai,wte'. -k.am.~.~q.-. 

Expte. No 253.346-F-2019 C.M.- 
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Resolución No 5819 

//sario, 24 de diciembre de 2019.- 

Por enterado, comuníquese y desé a la Dirección General de Gobierno. 


